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por el pliego presupuestal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Meta 0137176 (140) Representación y 
Negociación en Organismos y Foros Internacionales; y, 
Código POI AOI00004500029 Gestión de la Dirección 
General para Asuntos Multilaterales y Globales, debiendo 
rendir cuenta documentada en un plazo no mayor de 
quince (15) días calendario, al término del referido viaje, 
de acuerdo con el siguiente detalle:

Nombres y Apellidos

Pasajes aéreos 

Clase económica 

USD

Viáticos 

por día

USD

Número 

de días

Total 

viáticos

USD

Paul Fernando Duclos Parodi 2,050.00 440.00 1+1 880.00

Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM, y atendiendo al itinerario de 
viaje a la ciudad de Washington D.C., Estados Unidos 
de América, se ha adicionado un (1) día de viáticos por 
concepto de gastos de instalación y traslado, todo lo cual 
formará parte de la rendición de viáticos que corresponda.

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario, 
posteriores a su retorno al país, el citado funcionario 
diplomático deberá presentar a la Ministra de Relaciones 
Exteriores, un informe detallado de las acciones realizadas 
y los resultados obtenidos en el viaje autorizado.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos o de derechos 
aduaneros cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA CECILIA GERVASI DÍAZ
Ministra de Relaciones Exteriores

2146949-3

SALUD

Designan Ejecutiva Adjunta II de la 
Secretaría General del Ministerio 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 088-2023/MINSA

Lima, 27 de enero del 2023

Visto; el Expediente Nº SG000020230000050; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Directoral Nº 
319-2022-OGGRH/MINSA, de fecha 5 de mayo de 2022, 
se aprobó la actualización de los cargos comprendidos en 
el Cuadro para Asignación de Personal Provisional de la 
Administración Central del Ministerio de Salud, aprobado 
con Resolución Secretarial Nº 063-2022/MINSA, en el 
cual el cargo de Ejecutivo/a Adjunto/a II (CAP – P Nº 38) 
de la Secretaría General, se encuentra clasificado como 
cargo de confianza;

Que, se ha visto por conveniente designar a la señora 
ÚRSULA RUTH ZÁRATE VILLANUEVA, en el cargo 
señalado en el considerando precedente;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y de la Secretaría General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora ÚRSULA RUTH 
ZÁRATE VILLANUEVA, en el cargo de Ejecutiva Adjunta 
II (CAP – P Nº 38), Nivel F-5, de la Secretaría General del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSA BERTHA GUTIÉRREZ PALOMINO
Ministra de Salud

2146932-1

Designan Jefe de Equipo del Despacho 
Ministerial 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 090-2023/MINSA

Lima, 27 de enero del 2023

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Directoral Nº 
319-2022-OGGRH/MINSA, de fecha 5 de mayo de 2022, 
se aprobó la actualización de los cargos comprendidos en 
el Cuadro para Asignación de Personal Provisional de la 
Administración Central del Ministerio de Salud, aprobado 
con Resolución Secretarial Nº 063-2022/MINSA, en el 
cual el cargo de Jefe/a de Equipo (CAP – P Nº 10) del 
Despacho Ministerial del Ministerio de Salud, se encuentra 
clasificado como Directivo Superior de libre designación;

Que, se ha visto por conveniente designar al señor 
OSCAR ALBERTO ZÚÑIGA VARGAS, en el cargo 
señalado precedentemente;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y de la Secretaría General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor OSCAR ALBERTO 
ZÚÑIGA VARGAS, en el cargo de Jefe de Equipo (CAP – 
P Nº 10), Nivel F-3, del Despacho Ministerial del Ministerio 
de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSA BERTHA GUTIÉRREZ PALOMINO
Ministra de Salud

2146934-1

Modifican la R.M. N° 554-2022/MINSA, que 
aprueba el Documento Técnico: Manual de 
Buenas Prácticas de Oficina Farmacéutica

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 091-2023/MINSA

Lima, 27 de enero del 2023

Visto, el Expediente Nº DIGEMI20220001515, que 
contiene la Nota Informativa Nº 598-2022-DIGEMID-DG-
EA/MINSA de la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas; y, el Informe Nº D000015-2023-OGAJ-
MINSA de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 6) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones 
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del Ministerio de Salud, establece que el Ministerio 
de Salud es competente en productos farmacéuticos 
y sanitarios, dispositivos médicos y establecimientos 
farmacéuticos; y su artículo 4 dispone que el Sector 
Salud está conformado por el Ministerio de Salud, como 
organismo rector, las entidades adscritas a él y aquellas 
instituciones públicas y privadas de nivel nacional, 
regional y local, y personas naturales que realizan 
actividades vinculadas a las competencias establecidas 
en dicha Ley, y que tienen impacto directo o indirecto en 
la salud, individual o colectiva;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo, modificado por el Decreto Legislativo 
Nº 1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto 
Nacional de Salud para la prevención y control de las 
enfermedades, señalan que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial 
de promoción de la salud, vigilancia, prevención y control 
de las enfermedades, recuperación, rehabilitación en 
salud, tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de 
gobierno; así como dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de la política 
nacional y políticas sectoriales de salud, entre otras;

Que, la Ley Nº 29459, Ley de los Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, define y establece los principios, normas, 
criterios y exigencias básicas sobre estos productos y 
dispositivos de uso en seres humanos, en concordancia 
con la Política Nacional de Salud y la Política Nacional de 
Medicamentos;

Que, el artículo 22 de la citada Ley establece que, 
para desarrollar sus actividades, las personas naturales 
o jurídicas, públicas y privadas, que se dedican, 
para sí o para terceros, a la fabricación, importación, 
distribución, almacenamiento, dispensación o expendio 
de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y 
productos sanitarios, deben cumplir con los requisitos 
y condiciones sanitarias establecidas en el Reglamento 
respectivo y en las Buenas Prácticas de Manufactura, 
Buenas Prácticas de Laboratorio, Buenas Prácticas de 
Distribución, Buenas Prácticas de Almacenamiento, 
Buenas Prácticas de Dispensación, Buenas Prácticas 
de Seguimiento Farmacoterapéutico y demás aprobadas 
por la Autoridad Nacional de Salud (ANS), a propuesta 
de la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios (ANM), según 
corresponda, y contar con la certificación correspondiente 
en los plazos que establece el Reglamento;

Que, el artículo 126 del Reglamento de 
Establecimientos Farmacéuticos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 014-2011-SA, señala que la certificación de 
Buenas Prácticas de Oficina Farmacéutica comprende el 
cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, 
Buenas Prácticas de Dispensación, Buenas Prácticas de 
Farmacovigilancia y, de ser el caso, Buenas Prácticas 
de Distribución y Transporte y Buenas Prácticas de 
Seguimiento Farmacoterapéutico, disponiendo además 
que esta certificación sólo puede ser solicitada por las 
farmacias, boticas y farmacias de los establecimientos de 
salud públicos y privados;

Que, con Resolución Ministerial Nº 554-2022/
MINSA, publicada el 27 de julio de 2022, se aprobó el 
Documento Técnico: Manual de Buenas Prácticas de 
Oficina Farmacéutica, cuya vigencia, de acuerdo al 
artículo 2 de la mencionada Resolución Ministerial, es 
de seis (06) meses contados a partir del día siguiente de 
su publicación;

Que, el artículo 4 de la referida Resolución Ministerial 
encarga a las Direcciones de Redes Integradas de Salud 
de Lima Metropolitana o las que hagan sus veces, y a 
las Direcciones Regionales de Salud o las que hagan 
sus veces a nivel regional, a través de las Direcciones 
Regionales de Medicamentos, Insumos y Drogas o 
las que hagan sus veces, según su ámbito, establecer 
un cronograma para la presentación de las solicitudes 
de certificación de Buenas Prácticas de Oficina 
Farmacéutica de las farmacias, boticas y farmacias de 
los establecimientos de salud, públicos y privados, que 
se encuentren en funcionamiento a la fecha de entrada 

en vigencia del Manual de Buenas Prácticas de Oficina 
Farmacéutica aprobado por el artículo 1 de la Resolución 
Ministerial Nº 554-2022/MINSA;

Que, conforme al artículo 84 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-SA, la 
Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, que constituye 
la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios a que 
hace referencia la Ley Nº 29459, Ley de los Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios. Es la autoridad técnico-normativa a nivel 
nacional y sectorial, responsable de proponer la regulación 
y normar dentro de su ámbito, así como evaluar, ejecutar, 
controlar, fiscalizar, supervisar, vigilar, auditar, certificar y 
acreditar en temas relacionados a lo establecido en la Ley 
Nº 29459;

Que, con el documento del visto, la Dirección 
General de Medicamentos, Insumos y Drogas propone 
la modificación de los artículos 2 y 4 de la Resolución 
Ministerial Nº 554-2022/MINSA, que aprueba el 
Documento Técnico: Manual de Buenas Prácticas de 
Oficina Farmacéutica, así como establecer disposiciones 
orientadas a la adecuada implementación de dicho 
Documento Técnico;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas;

Con el visado de la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas, de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y del Despacho Viceministerial de 
Salud Pública;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley Nº 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud, y por el Decreto Legislativo Nº 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos Nº 011-
2017-SA y Nº 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar los artículos 2 y 4 de la 
Resolución Ministerial Nº 554-2022/MINSA, que aprueba 
el Documento Técnico: Manual de Buenas Prácticas de 
Oficina Farmacéutica, conforme al siguiente detalle:

“Artículo 2.- El presente Documento Técnico entra 
en vigencia a los seis (06) meses contados a partir del 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano.

A efecto de una implementación progresiva del 
referido Documento Técnico, las Direcciones de 
Redes Integradas de Salud de Lima Metropolitana, y 
las Direcciones Regionales de Salud o las que hagan 
sus veces a nivel regional, a través de las Direcciones 
Regionales de Medicamentos, Insumos y Drogas o 
las que hagan sus veces, según su ámbito, realizan 
fiscalizaciones con finalidad orientativa, hasta el 28 de 
mayo de 2023.”

“Artículo 4.- Encargar a las Direcciones de Redes 
Integradas de Salud de Lima Metropolitana y a las 
Direcciones Regionales de Salud o las que hagan 
sus veces a nivel regional, a través de las Direcciones 
Regionales de Medicamentos, Insumos y Drogas o 
las que hagan sus veces, según su ámbito, establecer 
un cronograma para la presentación de las solicitudes 
de certificación de Buenas Prácticas de Oficina 
Farmacéutica de las farmacias, boticas y farmacias de 
los establecimientos de salud, públicos y privados, que 
se encuentren en funcionamiento a la fecha de entrada 
en vigencia del Manual de Buenas Prácticas de Oficina 
Farmacéutica aprobado por el artículo 1 de la presente 
Resolución Ministerial, cronograma que inicia el 29 de 
mayo de 2023. La presentación de solicitudes para 
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la respectiva certificación se desarrolla de acuerdo al 
referido cronograma.

Asimismo, las inspecciones para verificar el 
cumplimiento de las buenas prácticas de oficina 
farmacéutica, inician a partir del 29 de mayo de 2023.”

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas, las acciones de 
capacitación sobre el Documento Técnico: Manual de 
Buenas Prácticas de Oficina Farmacéutica, aprobado 
mediante Resolución Ministerial Nº 554-2022/MINSA, 
dirigidas a los inspectores de las Autoridades de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios de las Direcciones de Redes Integradas de 
Salud de Lima Metropolitana y Direcciones Regionales de 
Salud o las que hagan sus veces a nivel regional.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en la sede digital del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSA BERTHA GUTIÉRREZ PALOMINO
Ministra de Salud

2146935-1

Designan  Ejecutivo Adjunto I del Centro 
Nacional de Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos en Salud 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 093-2023/MINSA

Lima, 27 de enero del 2023

Visto, el Expediente Nº DVMPAS20230000061; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Directoral Nº 
319-2022-OGGRH/MINSA, de fecha 5 de mayo de 2022, 
se aprobó la actualización de los cargos comprendidos 
en el Cuadro para Asignación de Personal Provisional 
de la Administración Central del Ministerio de Salud, 
aprobado con Resolución Secretarial Nº 063-2022/
MINSA, en el cual el cargo de Ejecutivo/a Adjunto/a I (CAP 
– P Nº 2258) del Centro Nacional de Abastecimiento de 
Recursos Estratégicos en Salud del Ministerio de Salud, 
se encuentra clasificado como cargo de confianza;

Que, se ha visto por conveniente designar al señor 
SABINO NOA GONZÁLES, en el cargo señalado en el 
considerando precedente;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaría General y del Despacho 
Viceministerial de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor SABINO 
NOA GONZÁLES, en el cargo de Ejecutivo Adjunto I 
(CAP – P Nº 2258), Nivel F-4, del Centro Nacional de 
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSA BERTHA GUTIÉRREZ PALOMINO
Ministra de Salud

2146936-1

TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES

Aprueban ejecución de expropiación de área 
de inmuebles afectados por la ejecución de 
la obra: Aeropuerto Internacional “Coronel 
FAP Francisco Secada Vignetta”, ubicado 
en el departamento de Loreto y el valor de 
tasación 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 060-2023-MTC/01.02

Lima, 27 de enero de 2023

VISTOS: El Memorándum Nº 154-2023-MTC/19 
de la Dirección General de Programas y Proyectos 
de Transportes del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; y, el Memorándum Nº 184-2023-
MTC/19.03 de la Dirección de Disponibilidad de Predios 
de la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Transportes; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 30025, Ley que Facilita la Adquisición, 
Expropiación y Posesión de Bienes Inmuebles para 
Obras de Infraestructura y Declara de Necesidad Pública 
la Adquisición o Expropiación de Bienes Inmuebles 
afectados para la ejecución de diversas obras de 
infraestructura, entre otros, declara de necesidad pública 
la ejecución de la Obra: “Aeropuerto Internacional 
“Coronel FAP Francisco Secada Vignetta”, ubicado 
en la ciudad de Iquitos, distrito de San Juan Bautista, 
provincia de Maynas, departamento de Loreto” y autoriza 
la expropiación de los bienes inmuebles que resulten 
necesarios para tal fin;

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo Nº 1192, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley Marco de Adquisición y Expropiación de Inmuebles, 
Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, 
Liberación de Interferencias y dicta otras medidas para 
la Ejecución de Obras de Infraestructura, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 015-2020-VIVIENDA (en adelante, 
el TUO de la Ley), indica que el Decreto Legislativo 
Nº 1192 establece el régimen jurídico aplicable a los 
procesos de Adquisición y Expropiación de inmuebles, 
transferencia de bienes inmuebles de propiedad del 
Estado y liberación de Interferencias para la ejecución de 
obras de infraestructura, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constitución Política del Perú;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 del TUO de la 
Ley, define al Beneficiario como el titular del derecho de 
propiedad del inmueble como resultado de la Adquisición, 
Expropiación o transferencia de inmuebles de propiedad 
del Estado, necesarios para la ejecución de la Obra de 
Infraestructura y que, el único Beneficiario es el Estado 
actuando a través de alguna de las entidades públicas, 
comprendiendo a los titulares de proyectos y a las 
empresas prestadoras de servicios de saneamiento 
públicas de accionariado estatal o municipal;

Que, asimismo el numeral 4.5 del artículo 4 del TUO 
de la Ley, define a la Expropiación como la transferencia 
forzosa del derecho de propiedad privada sustentada 
en causa de seguridad nacional o necesidad pública, 
autorizada únicamente por ley expresa del Congreso 
de la República a favor del Estado, a iniciativa del 
Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales o Gobiernos 
Locales y previo pago en efectivo de la indemnización 
justipreciada que incluya compensación por el eventual 
perjuicio;

Que, del mismo modo, los numerales 4.11 y 4.12 del 
artículo 4 del TUO de la Ley, definen que el Sujeto Activo 
es el Ministerio competente del sector, responsable de la 
tramitación de los procesos de Adquisición o Expropiación 
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